
En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora d9 la Jursidicción Contenciosa-Administrativa de 
27 de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere ol artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que so cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de julio de 1984.—P. D., él Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.
Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de Mutilados 

de Guerra por la Patria.

21458 ORDEN 111/01675/1984, de 23 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 9 de marzo 
de 1984 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Agustín Ramírez Ramos, Sar
gento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Agustín 
Ramírez Ramos, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, ia Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del 
Ministerio de Defensa de fechas 17 de diciembre de 1981 y 22 de 
febrero de 1982, se ha dictado sentencia con fecha 9 de marzo 
de. 1984, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Agustín Ra
mírez Ramos, contra las resoluciones del Ministerio de Defensa 
de 17 de diciembre de 1981 y 22 de febrero de 1982, sobre 
complemento de destino por responsabilidad en la función; sin 
imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con "lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de julio de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.
Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de Mutilados

de Guerra por la Patria.

21459 ORDEN 111/01676/1984, de 23 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 9 de marzo 
de 1984, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Jorge Artiles Jorge Sargento 
de Infantería, Caballero Mutilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una como demandante, don Jorge 
Artiles Jorge, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Per
manente, quién postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, comra las resoluciones del Ministerio de 
Defensa de fecha 15 de enero y de 12 de marzo de 1982, se ha 
dictado sentencia con fecha 9 de marzo de 1984, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso cont?ncioso:adm:nistrativo interpuesto por don Jorge Ar
tiles Jorge, contra ¡as resoluciones del Ministerio de Defensa de 
15 de enero y de 12 de marzo de 1982 sobre complemento de 
destino por responsabilidad en la función; sin imposición de 
costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
regulador-* de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.“ de la Orden del Ministerio de Defensa

número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 23 de julio de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.
Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de Mutilados 

de Guerra por la Patria.

21460 ORDEN 111/01677/1984, de 23 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 23 de enero 
de 1984, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Luis Arnau Rubio.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Audiencia Nacional, entre 
partes, de una, como demandante, don Luis Arnau Rubio, quien 
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Adminis
tración Pública, representada y defendida por el Abogado del 
Estado, contra la resolución del Ministerio de Defensa de fecha 
5 de marzo de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 23 de 
enero de 1984, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, rechazando el motivo de inadmisibilidad pro
puesto, debemos desestimar y desestimamos el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Luis Arnau Rubio, con
tra la resolución del Ministerio de Defensa de 5 de marzo 
de 1981, por la que fue denegada pretensión del recurrente 
relativa al comienzo del cómputo del tiempo de efectividad en 
su empleo de Teniente; sin imposición'de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido -n su momento a ’a oficina de origen a los efectos 
legales junto con el expediente ep su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su ”irtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 23 de julio de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.
Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de Mutilados

de Guerra por la Patria.

21461 ORDEN 111/01678/1984, de 23 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 16 de abril 
de 1984, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Ramón Estéllez Lucio, Sargento 
de Infantería, Caballero Mutilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Au
diencia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Ramón Estéllez Lucio, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra las. resoluciones 
del Ministerio de Defensa de fecha 4 de abril y 19 de. junio 
de 1976, se ha dictado sentencia con fecha 16 de abril de 1984, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Ramón Es
téllez Lucio, representado por el Procurador señor Granados 
Weil, contra las resoluciones del Ministerio de Defensa de 4 de 
abril y 19 de junio de 1976, sobre complemento de función; sin 
imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rodo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En. su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultados que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del MinisterL de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 23 de julio de 1984 — P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.
Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de Mutilados

de Guerra por la Patria.


